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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: El presente Código de Conducta tiene por
objeto detallar, de manera clara y precisa, cómo deben aplicar las personas servidoras públicas adscritas a la
Secretaría de Desarrollo Económico y del Trabajo del Poder Ejecutivo Estatal los principios, valores, normas de
integridad y compromisos que se encuentran contenidos en el Código de ética de las personas servidoras
públicas del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: Al ser el Anteproyecto propuesto un instrumento de caracter
administrativo que regula el actuar de los Servidores Públicos adscritos a esta Secretaría de Desarrollo
Económico y del Trabajo del Poder Ejecutivo Estatal, no genera mayores cargas a los particulares, mucho menos
costos de cumplimiento, al reiterar que un instrumento que regula la conducta del personal de esta Dependencia.
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